
I. MUNIC]PALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCAC¡ON -
- Regularicese y Apruébese Anexo de Contrato.

LOrA, 2 I DtC.2015

DEcREro D.E.M. N"-.3fLLl (c)

Vistos:
Decreto DEM N' 595 (C) del 0210312015, gue aprueba

Contrato de Trabajo Indefinido de doña Nayadet Vanessa Frías Gatíca; Anexo de
Contrato de Trabajo de fecha 19 de oc{ubre de 2015; Decreto DEM N" 601 del 30 de
septiembre de 2015, que delega firma bajo la fórmula'por orden del Sr. Alcalde'; D.F.L.
No1, def 24.01.94, "Código del Trabajo'Y en uso de las facultades que me confiere el
aft. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

9E9.GI9:

1. REGULARICESE Y APRUÉBESE ANEXO dC

contrato de Trab4o de fecha 19 de odubre de 2015 entre la llustÍe Municipalidad de
Lota, Departamenio de Educación, en su cal¡dad de Empleador y el Trabajador don
NAYADET VANESSA FRIAS GATICA, RUT , quien a @ntar del 19 de
oc{ubre de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015, la citada funcionaria aumentará su

carga horaria en Oshrs. cronológicas sernanalés, cumpliendo la Función de Psicóloga

PIE en la Escuela Angel de Peredo E-703.
L

2. En todo lo demás, el Contrato de Trabajo se

mantiene vigente en todas sus partes.

ANÓTESE. REGISTRESE, COMUNíQUESE Y

ARCHíVESE.-

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.
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